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D 4 MARTES, 6 DE ABRIL DE 1999 

Sumario, por tal citese a los señores: 
Gonzalo Cordovez Guerrero, por sus pro- 

pros derechos y en calidad de Presidente 

Ejecutivo de ia Compañía Ofwent Cía 
Ltada., a la señora Ximena Maldonado de 
Cordovez, por el juramento rendido y de 

conformidad con lo que dispone el Art. 86 

del Godigo de Procedimiento Cil, cítese- 

des por medio de la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulacion nacional que 

se editan en esta ciudad de Quito Al Dr 
Gustavo Alvarez se le cilara en ei lugar i- 

dicado en calidad de Representante Legal 
de Legamport C. Lida Agréguese at pro- 
ceso ta documentación adjunta Tomese 

en Cuenta la calidad en la que comparece 
a juicio la parte actora Téngase en rele- 

rencia el casillero judicial señalado. Notifi- 

quese. - f) Dr Jorge Coronel Tapia, Juez, 

Lo que pongo en su conocimiento para 

los fines de ley previméndote de la obliga- 

cion de señalar casillero judicial para pos- 

tenores notificaciones - 

Dr Jorge Palacios H 

Secretano del Juzgado Tercero de lo Civ 
de Pichincha 
go 
Hay un sello 

r/32008/A €. 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO CITACION JUDICIAL A LOS 

SEÑORES BLANCA LUCIA RECALDE 
ROMERO DE ESPINOSA, BEATRIZ 

LARCO RECALDE DE ALTAMIRANO, 
LUCIA LARCO RECALDE DE CORDE- 
RO ELIZABETH LARCO RECALDE, Si- 
«MENA LABCO RECALDE, PABLO LAR- 

CO RECALDE ROBERTO LARCO RE- 

CALDE Y HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE NICOLAS AECAL- 
DE ALEMAN Y MARÍA ISMENIA ROME- 

RO DE RECALDE CON LA SIGUINETE 

DEMANDA Y PROVIDENCIA RECADA 

JUICIO Inventario No 1860-98-MEG 

ACTOR Dr Cesar Recalde Romero 
DEMANDADOS Dr Nelson Recalde Ro- 
pero Lucia Recalde Romero, Beatriz. Lu 
Cra Marcelo Elizabeth Pablo Ximena y 
Roberto Larco Recalde y herederos pre- 

suntos y desconocidos. 
CUANTIA indetermmada 
DOMICILIO Estudio del Dr Cesar Recal- 
de (Cas Jud No 1471) 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO 

CIVIL - Quío, 18 de Marzo de 1999 tas 
09H00 - VISTOS - La Jemanca artenor 
es clara. precisa y reune los demas requi- 

sitos legales - En consecuencia se decla 

ra abierta la sucesión ae los señores ÁU- 
GUSTO NICOLAS RECALDE ALEMÁN Y 

MARIA ¡SMENIA ROMERO DE RECA!- 

DE. cuyos *allecimientos se acreditan con 

los documentos de fs 1 y 2. y procedase 
al inventano y avaluo de los bienes deja 

005 porlosdecesados, d endo los nte- 

R. DELE. 
JUZGADO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Citación Judicial a los señores: GREGO- 
RIO XAVIER AGUIRRE AYALA Y DELIA 

MARÍA GUADALUPE AGUIRRE FER- 

NANDEZ, se les hace saber que en esta 

Judicatura se ha presentado la siguiente 
Acción: 
ACTOR: Dr. José Antonio Comejo Migno- 

ne, Banco Popular del Ecuador S A 

DEMANDADOS Gregono Xavier Aguirre 

Ayala y Delia María Guadalupe Aguirre 

Fernandez 

ASUNTO Cobro Pagaré 

TRAMITE: EJecutivo 

CUANTA, De siete millones nos llega a 

doce millones de sucres 

CAUSA: 583/96 E.M.T 
JUEZ Dr. Vicente Sylva Vizcarra 

SECRETARIA: Srta. Alicia Guerrón Sala- 
zar 

PROVIDENCIA, 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE Pt- 

CHINCHA.- Quito, 9 de Abal de 1996, las 

10h00 - VISTOS Avoco conocimiento de 
la presente causa, en ri calidad de Juez 

Titular y en vista del sorieo correspon- 

diente - La demanda que antecede es cla- 

ra y reune los demás requisitos de ley, en 

consecuencia, dese a la misma el tramite 
Ejecutivo Los señores JORGE LADIS- 

LAO AGUIRRE FERNANDEZ Y FANNY 

YOLANDA AYALA MOLINA, en su cah- 

dad de deudores pnncipales y GREGO- 

RIO XAVIER AGUIRRE AYALA Y DELJA 

MARÍA GUADALUPE AGUIRRE FER- 

NANDEZ, en sus calidades deudores so- 

lidanos, en el térmno de tres dias Cum- 

plan con su obligación o propongan las 

excepciones a las que se crean asistidos - 

Por mal actuada la prueba presentada. no 

ha lugar el Secuestro sohaitado - Adjúnie- 

se la documentacion presentada - Tenga- 

se en cuenta el casillero judicial señala- 

do - Citese y Notifiquese 

Dr Vicente Sylva Vizcarra 

JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PI- 

CHINCHA, Quito, 29 de Septiembre de 

1997, las 10h30 - Atento al escnto que an- 

tecede, en vista del juramento expreso y 

la firma impuesta en la petición, por la que 

afirma desconocer el domicillo actual de 

los señores GREGORIO XAVIER AGUI- 
RRE AYALA Y DELIA MARIA GUADALU- 

PE AGUIRRE FERNANDEZ, citese por la 

prensa en uno de los perodicos de ma- 

yor circulación de esta ciudad de Quito 

conforme ¡o dispone el Art. 86 del codigo 

de Procedimiento Civil.- Notifiquese y Ct- 

tese 
Dr Vicente Sylva Vizcarra 

JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHIN 

CHA 

Lo que comunico a usted para los fines de 

ley previmendole de ta obhgacion de se 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

UDICIA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA IMPORTACIONES 

CASTRO CRESPO INTERNATIONAL COMPANY S.A. 

Se comunica al público que la compañía IMPORTACIONES 
CASTRO CRESPO INTERNATIONAL COMPANY S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del 

Distrito Metropolitano de Quito el 8 de febrero de 1999, tue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción N? 99.1.1.1,00788 de 31 MAR. 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chíncha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción, 

3.- CAPITAL: AUTORIZADO S/. 40'00.000,00 y SUSCRITO S/, 
20'000.000,00 dividido en 20.000 acciones de S/ 1.000,00 cada 
una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Importación, repre- 

sentación y/o comercialización de insumos, materiales, envases 
y empaques de todo tipo para el sector farmacéutico, alimenticio, 
de bebidas, licores y cosméticos; importación, representación y/o 
comercialización de repuestos suministros, y accesorios para las 
industrias farmacéutica, agroalimenticia, agroquímica, metalme- 
cánica, textil, agroindustrial, automotriz 

5.- ADMINISTRACION : Esta a cargo del Presidente y del Geren- 
te General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 31 MAR. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

av/9692/A.R. 
osa     

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 'A CAYAM 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INTERNATIONAL 

FLOWERSERVICES S.A. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía INTERNATIONAL FLOWERSERVICES 

S.A se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Primero del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 3 de agosto de 1998, aprobada mediante Re- 
solución No. 2124 de 26 de agosto de 1998, e inscrita en el Registro Mercan- 
til del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de septiembre del mismo año. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de do- 
micilio del Distrito Metropolitano de Quito a Cayambe y reforma del estatuto 
de la compañía INTERNATIONAL FLOWERSERVICES S.A. otorgada el 17 

de marzo de 1999 ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 99.1.1.1.00794 de 31 MAR. 1999 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor John Van Der Laag, en su calidad de Gerente General, 
de estado civil casado, de nacionalidad holandesa y domiciliado en el Distri- 
to Metropolitano de Quito. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTO Y PUBLICACION.- 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.99.1.1.100794 
de 31 MAR. 1999 aprobó el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de 
Quito a Cayambe y la reforma de estatutos de la compañía INTERNATIONAL 
FLOWERSERVICES S.A. y ordenó la publicación del extracto de la reterida 

escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de ter- 
ceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Opo- 
sición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cam- 
bio domicilio de la compañía INTERNATIONAL FLOWERSERVICES S.A de 

Distrito Metropolitano de Quito a Cayambe a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 
los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extrac- 
to y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superiniendencia de 
Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición nafificará a esta 

Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, judtamente con 
el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En casó dano existir 
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se precéderá a la 

inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cum- 
plimiento de tos demás requisitos legales. 

Quito, 31 MAR. 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL t 
De >» 

av/9686/A.A.     
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